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PERÍODO / 

RESPONSABILIDAD 



 Período de la Auditoría Externa, 01 de enero al 31 de diciembre de
2019

 Responsabilidad de la administración, en relación al contenido y
revelaciones contenidas en los Estados Financieros, corresponde a
la administración del CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE
GUATEMALA.

 Responsabilidad del Auditor Externo, expresar una opinión sobre
la razonabilidad del contenido de los Estados Financieros
presentados por el CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE
GUATEMALA.

 La auditoría se llevó a cabo de conformidad con Normas
Internacionales de Auditoría en lo aplicable.



OPINIÓN 



En mi opinión, los Estados Financieros presentados por el CONSEJO ECONOMICO Y

SOCIAL DE GUATEMALA, reportan razonablemente los resultados reportados en el Balance

General al 31 de diciembre de 2019 y su Estado de Resultados por el período comprendido del

01 de enero al 31 de diciembre de 2019 en todos sus aspectos materiales

Al evaluar la Ejecución Presupuestaria correspondiente a la totalidad de ingresos habidos

durante el año 2019 y de manera selectiva los gastos y/o egresos que se consideraron críticos,

por cuantía monetaria, incidencia material o variación económica interanual en las operaciones

de la entidad, habidas del 01 de enero al 31 de diciembre de 2019, se concluye que la

administración y ejecución presupuestaria se realizó de manera eficiente y razonable.

De conformidad con regulaciones de la Superintendencia de Bancos -SIB, por intermedio de la

Intendencia de Verificación Especial - IVE, de llevar a cabo, en las Auditorías Externas que

realice el suscrito, la verificación de la existencia o no de operaciones realizadas, iguales o

mayores a U$D10,000.00 en efectivo, así mismo confirmar indicios o existencia de operaciones

relacionadas con lavado de dinero y/o financiamiento al terrorismo.

















Como puede observarse los gastos por concepto de REMUNERACIONES (Q.7,201,421.14), sumado al

rubro de BIENES Y SERVICIOS (Q.1,288,369.60), representan el 85% del total de los ingresos

ordinarios (transferencias) habidos durante el año 2019.

Los ALQUILERES PAGADOS en el año 2019 reportan un valor relativo con los ingresos ordinarios

(transferencias) del año 2019 del 3% (Q.275,464.23).

Las ESTIMACIONES Y PROVISIONES (no monetarias) representa un valor relativo del 2%

(Q.248,747.88), con relación a los ingresos ordinarios (transferencias) del período 2019.

Cabe concluir que el rubro más significativo de los egresos del año 2019, con relación a los

ingresos del mismo año, está representado por el rubro de REMUNERACIONES, por valor de

Q.7,201,421.14, lo cual se considera normal y aceptable, por el rol que desempeña el Consejo

Económico y Social de Guatemala, como lo es el apoyo técnico que desempeña el mismo dentro
del Sector Económico y Social del País.







OBSERVACIONES / RECOMENDACIONES



OBSERVACION: La estimación y registro de la Provisión para Indemnizaciones, por los Sueldos

y Salarios pagados por el CES de Guatemala, se encuentran registrados contablemente en la

cuenta PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIALES, los recursos en mención se encuentran

en la cuenta general del CES de Guatemala. RECOMENDACION: Se reitera la conveniencia de

transferir a una cuenta específica en la que se registre y administre exclusivamente los recursos

económicos de la Provisión para Indemnizaciones. Este aspecto se indicó en la Auditoría Externa

del año 2017 y ha sido reiterativa en las auditorias subsiguientes a dicho año, bajo el fundamento

que la Provisión para Indemnizaciones constituye una obligación especifica hacia terceros, bajo la

figura de contingencia, por lo que dichos recursos económicos deben ser separados de la cuenta

3 445 40605 5 BANRURAL Consejo Económico y Social. En la discusión de hallazgos se indicó

por parte de la Administración del CES de Guatemala, que a partir del año 2020, los fondos

inherentes a PROVISIONES PARA BENEFICIOS SOCIALES, a favor de los empleados, están

siendo separados de los recursos disponibles para el funcionamiento normal del CES de

Guatemala.



OBSERVACION: Se pudo constatar en una muestra documental del 25%

de los gastos, que algunas facturas en las cuales se le adhieren timbres

profesionales, estos últimos no son objeto de limitación en su circulación y/o

uso por medio de mata sello u otro procedimiento alterno. Similar situación

sucede con algunas facturas que su estatus contable y registral es

cancelado, sin embargo, no se cuentan con inscripción que indique tal

situación y que limite su circulación como un potencial documento de

legítimo abono por reciclaje. RECOMENDACIÓN: Verificar la

documentación correspondiente al año 2019 y estampar la leyenda de

CANCELADO, sobre los documentos que hayan sido objeto de pago,

similar situación con los timbres profesionales que se encuentran adheridos

a las facturas extendidas a nombre del CES de Guatemala (detalle se

transcribe en el CUADRO No. 2, del informe de Auditoria Externa).



OBSERVACION: El Consejo Económico y Social de Guatemala, proyecto presupuestariamente para el año 2019,

ingresos ordinarios (transferencias) por un valor de Q. 8.1 millones, tomando de base lo anterior realizó transferencia

el 30 de enero de 2019, con cargo a la cuenta, 6152 Transferencias Otorgadas al Sector Publico, por valor de Q.20.2

miles, bajo el concepto de aporte por servicios gubernamentales de fiscalización a la Contraloría General de

Cuentas, correspondiente al presupuesto de Ingresos y Egresos del Consejo Económico y Social de Guatemala

2019, como se ilustra en la integración contenida en la NOTA 7, las transferencias por parte del Ministerio de

Finanzas Públicas, se llevaron a cabo de manera mensual consecutiva, acumulando la cifra de Q. 8.4 millones en el

mes de noviembre del 2019, valor en el cual se incluye, los Q. 8.1 millones presupuestados y parcialmente la

ampliación presupuestaria de ese mismo año. El pago de servicios gubernamentales de fiscalización a la Contraloría

General de Cuentas, se realiza de manera anticipada, sin tener en cuenta que pudiera existir un recorte

presupuestario o que derivado de una contingencia económica el Ministerio de Finanzas Públicas no pudiera

completar los aportes pactados, lo que derivaría en un pago en exceso por el concepto antes apuntado, debiéndose

de llevar gestiones de reembolso, con las responsabilidades y costos de procuración que el mismo conlleve.

RECOMENDACIÓN: Realizar las transferencias por concepto de pago de servicios gubernamentales de

fiscalización, a la Contraloría General de Cuentas, conforme se vayan dando los desembolsos presupuestarios que el

Ministerio de Finanzas Publicas realiza al CES de Guatemala o en periodos con mas armonía, apegados a los

desembolsos que realiza el Ministerio de Finanzas Públicas, lo anterior además de ser una buena y diligente practica,

permitiría realizar pagos de conformidad a lo percibido y no a lo devengado.



OBSERVACION: Al verificar el comportamiento tributario del CES de

Guatemala, se pudo determinar que al retiro del trabajo de campo de esta

Auditoría Externa, el CES de Guatemala reportaba ante la SAT: “DATOS

DEL RTU PENDIENTES DE ACTUALIZAR”. Es obligación de los

contribuyentes realizar actualización de datos anualmente ante la SAT.

RECOMENDACIÓN: Realizar la actualización de datos desde la Agencia

Virtual del CES de Guatemala, a efecto de dar cumplimiento a lo reglado

en materia de cumplimiento de obligaciones formales por parte de la SAT.

De conformidad con lo indicado por la administración del CES de

Guatemala, este aspecto fue atendido convenientemente, previo a la

discusión de hallazgos.



PREGUNTAS


